
P A R T E O F I C I A L 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

E l Excmo. S r . capitán general de Castilla la Nueva 

ha pasado á mis manos un testimonio que á la letra d i 

ce asi. 
D . Ramón Bosch, capitán graduado, sub-ayudante 

del primer tercio de la guardia c iv i l , y fiscal que ha s i 
do en la causa formada á consecuencia de un motín ocur
rido contra el puesto del cuerpo establecido en Perales 
de Tajuíia el dia 2 de febrero de este año. 

Certifico: que el consejo de guerra formado para fa

llar dicha causa pronunció la sentencia siguiente: 
Visto el proceso formado contra los paisanos Ange l 

Cediel, Ignacio Bucero, Julián Cediel, Anacleto H e r 
nández, Plácido Nicolás y Vidal Nicolás, acusados de h a 
berse amotinado contra el destacamento de la guardia 
civil establecido en Perales de Tajuña el dia 2 de febre
ro de este año; y habiendo hecho relación de todo el 
consejo de guerra el fiscal D. Ramón Bosch , sub-ayu
dante del primer tercio de la guardia c iv i l ; habiendo 
comparecido en él los reos, presidiendo el Sr . coronel 
primer gefe de dicbo tercio D. Antonio María Alós; to
do bien examinado con la conclusión fiscal y defensas 
de los patronos de los acusados: ha condenado el con
sejo y condena por unanimidad y mayoría de votos 
á Ignacio Bucero y Julián Cediel á la pena de cuatro 
años de presidio , y á tres años también de presidio á 
Plácido Nicolás y Anacleto Hernández; á Vidal Nicolás á 
que le sirva de castigo la prisión sufrida y qué sea pues
to en libertad Angel Cediel , declarándolo libre de toda 
culpa: como pena estraordinaria la de los cuatro pr ime
ros, por no considerar aplicable en el caso presente los 

artículos 61 y 26 del titulo 10, tratado 8.° de la orde
nanza general del ejército. 

Madrid 3 de setiembre de 1849.—Manuel González 
de la Portil la.—Antonio Gimeno.—Luis de A r t eaga .— 
Juan Antonio Moreno.—Carlos Gardin.—Ramón F r a n -
co.—Antonio María de Alós. 

Cuya sentencia en 11 del mismo mes y año mereció 
la aprobación del Excmo. Sr . capitán general de esta 
provincia: y para que conste á los fines que convengan 
libro la presente en Madrid á 6 de octubre de 1 8 4 9 . — 
Ramón Bosch. 

L o que á instancia de la precitada autoridad he dis
puesto se inserte en el Boletín Oficial de la provincia 
para que llegue á noticia de todos y su publicación sea 
en castigo mas para los que han faltado á sus deberes. 

Madrid 12 de octubre de 1849.—José de Zaragoza. 

Negociado de imprentas. 

Para tomar en consideración los pliegos de proposi
ciones que se presenten en este gobierno político para 
la subasta del Boletín Oficial de esta provincia auuncia-
da en los periódicos oficiales para el dia 15 del próximo 
noviembre, se hace indispensable que con arreglo á la 
real orden de 9 del actual, los interesados consignen en 
la depositarla de la misma dependenoia la cantidad de 
8,000 rs en vía de deposito, la que les será devuelta 
en el acto de adjudicar la subasta al mejor postor; en 
)a inteligencia que los pliegos que se reciban sin haber 
llenado antes dicho requisito quedarán sin curso de nin
guna especie. Madrid 18 de octubre de 1 8 4 9 . — D . O. 
de S . E.—Baltasar Anduaga y Espinosa, secretario. 
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Administración de contribuciones dtrectas de la provin
cia de Madrid. 

* f jfr* v>- • -O y •i *é F. \ v •" • t ' * * 4 rV-' * T . -

E l Sr . intendente de esta provincia me dice con fe
cha 15 del corriente lo que sigue: 

«La dirección general de contribuciones directas me 
dice en 12 del actual lo s iguiente:—El Excmo. Sr . m i 
nistro de hacienda con fecha 3 del corriente ha comuni
cado á esta dirección general la real orden 'que sigue: 
— E x c m e . S r . : Conformándose la Reina con lo propues
to por esa dirección general, ha tenido á bien resolver, 
que lo dispuesto en real orden de 19 de junio próximo 
pasado para que se exijan en metálico á los bienes del 
clero desde 1.° de enero de este año las cuotas que le 
fueron impuestas por contribución territorial y recargo 
autorizado, solo tenga efecto desde i . é del mismo mes 
de julio citado en atención á haberse mandado por real 
orden de 31 dé agosto siguiente que se limite por ahora 
á un semestre e l pago de las asignaciones del mismo 
c^o , , debiendo en consecuencia formalizarse las cuotas 
de contribución territorial del primer semestre de este 
año, correspondientes á los bienes referidos con arreglo 
á la real orden de 23 de noviembre de 1 8 4 8 . — D e la de 
S. M . lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—Y la dirección la traslada á V . S. para 
los mismos fines.—-Y lo inserto á Y . S. para los propios 
efectos.» 

Y lo hago saber á los ayuntamientos de la provincia 
para su conocimiento y que los pueblos en que resulte 
algún descubierto por el primer semestre del corriente 
año por cuotas impuestas á los bienes que administra el 
clero, remita á esta administración á vuelta de correo 
certificación que acredite su importe acompañando el 
correspondiente recibo espedido por los mismos ayunta
mientos á favor del mismo clero para que pueda forma
lizarse según se previene en la real orden inserta. M a 
drid 18 de octubre de 1649.—Rafael de Heredia. 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

B ' • . , ,"' . ¡ ¿afí 

Se hallan vacantes los cargos de maestro de pr ime
ras letras del distrito municipal de Be-alo y el de maes
tra de hiñas de Torrejon de Ardoz, dotados el primero 
con 1,300 rs. aunuales y casa, y el segundo con 1,464 
también anuales y casa. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes en la secretaria de 
esta corporación establecida en el piso bajo del gobier
no político de esta p r o v i n c i a , teniendo entendido que la 
elección deberá hacerse por los ayuntamientos de los 
referidos pueblos conforme á lo dispuesto eo el plan de 
instrucción primaria. Madrid 13 de octubre de 1 8 4 9 . — 
E l presidente, José de Zaragoza.—Por acuerdo de la 
comisipn, Yicente Cuadrupani, secretario. 

P A R T E N O O F I C I A L 
| y 

ANUNCIOS. 

Con permiso del Excmo. Sr . gefe político de esta 
provincia, se sacan á pública subasta las leñas de encina 
sollamadas en el verano próximo anterior, y sitio de 
Valdeyerno, de la jurisdicción de San Martin de V a l -
deiglesias, para reducirlas á carbón, tasadas á 20 mara 
vedises la arroba de las que resulten de la operación, y 
ademas los pinos que tengan aprovechamiento de made
ras, que han sido sollamados en el mismo sitio, los cua
les se hallan tasados á 5 rs. cada uno; para cuyos diver
sos remates está señalado el dia 18 del próximo noviem
bre, dando principio á las diez de su mañana en la casa 
consistorial de dicha villa 

L a persona ó personas que quieran hacer postura á 
las referidas leñas y pinos, lo verificarán en dicho acto ó 
por la secretaría del infrascrito en donde estarán de ma
nifiesto las condiciones bajo de las cuales se han de ce
lebrar los remates. 

Los hacendados en el término jurisdiccional de la 
villa de Lozoya del valle, sean vecinos ó forasteros, pre
sentarán en la secretaría de ayuntamiento en el término 
de quince dias, contados desde el dia hoy, relaciones de 
las rentas, censos y demás utilidades que perciban, pues 
de no hacerlo en dicho término, la junta pericial, usan
do de sus atribuciones, se las calculará, parándoles el 
perjuicio que haya lugar, ademas de incurrir en las m u l 
tas marcadas en las instrucciones vigentes del ramo. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Bu i t ra -
go, ha acordado mediante ha haberse hecho y admitido 
postuia á los ramos de vino, aguardiente, carnes muer
tas y en vivo, tocino fresco, salado y manteca, aceite y 
vinagre, menos al ramo de jabón duro para el año veni
dero de 1850, señalar para su segundo remate el do
mingo 21 del corriente en la sala consistorial, previo to
que de campana, y para el ramo de jabón se convocan 
licitadores para celebrar el primer remate dicho dia. 

E l ayuntamiento de Cercedilla ha acordado poner en 
pública subasta la venta esclusiva al por menor de los 
artículos de vino, aguardiente, carne, aceite, jabón y v i 
nagre para el año de 1850, señalando sus remates el 
primer domingo 4 del próximo mes de noviembre, y el 
segundo el domingo 11 siguiente, en la sala de este 
ayuntamiento y hora de diez á once de su mañana, las 
que tendrán efecto siempre que las proposiciones que se 
hagan sean justas y arregladas al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Rasca-
fría, con la competente autorización del Excmo. señor 
gefe político de esta provincia, tiene acordado la subasta 
de las leñas de rebollo bajo de la mota, titulado Ventoso 
chico, del común de vecinos del mismo pueblo, para el 
dia 11 del próximo mes de noviembre desde las diez 
hasta las doce de su mañaaa en la casa consistorial de 
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su ayuntamiento, bajo el.pliego de condiciones que está | 
dé manifiesto en la secretaria de ayuntamiento. I 
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Por el ayuntamiento constitucional de la villa de V i -
llamantilla, se tiene acordado, que tanto los vecinos pro
pietarios, terratenientes forasteros, colonos y ganaderos, 
que posean fincas en el término jurisdiccional de dicha 
villa, presenten en el término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio , las relaciones juradas 
prevenidas en instrucción y en su vista formar el padrón 
de riqueza que ha de servir para el repartimiento de la 
contribuetóp de inmuebles en el ano de 1850; bien en
tendido' que el qué no lo hiciere en ettérminó fijado les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Con la competente autorización del Excmo. Sr . gefe 
político de esta provincia, se subastan las yerbas de i n 
vierno de los prados titulados Herval y de Abajo , de los 
propios de la villa de Camarma de Esteruelas y su agre
gado Camarma del Caño, para ovejas de cr ia , tasadas las 
primeras en la cantidad de 2100 rs , y las segundas en 
5 0 0 r s . , y con arreglo á lo prevenido en la ordenanza de 
montes tendrá efecto su remate el dia 28 del que rige de 
diez á doce de su mañana en las casas de ayuntamiento, 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

E i ayuntamiento constitucional de los Santos de la 
Humosa ha acordado sacar á pública subasta los dere
chos de consumos con la venta esclusiva al por menor 
por lodo el año de 1850, señalando para sus dos rema
tes los dias 28 del actual y 4 del próximo noviambre, de 
diez A doce de mi mauauao, en la gala capitular, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto. Lo que se anun
cia al publico para la concurrencia de licitadores. 

V v i IJ — — 
M i 

Los pastos del monte robledal de B r e a , p a r a 8 0 0 c a 
bezas de ganado lanar, sin nada de cabrío, se l ian rema
tado eo primera ¡licitación por el precio de 3200* rs. de 
su tasación. Han de ser los pastores responsables de los 
daños que aparezcan eñ las leñas, y estar á las 1 demás 
disposiciones que resultan del espediente puesto de cu en
fiesto en la secretaría del ayuntamiento, y asi permane
cerá basta el domingo 21 del corriente, en cuyo dia des
de las kliez 'alas doce dé lá'máñaná én qué en sesiotí p u 
blica se admitirán las mejoras queso hagan, ¿Sf4M$ft» 

Tambian en' este 4Ía ;se bftn de rematar los dos hor
nos dé pan cocer y 1a posada pública pertenecientes al 
ramo de propios. 

Los contribuyentes forasteros de Vallecas se presen
tarán en la recaudación de contribuciones del mismo á 
pagar el importe del 4.° trimestre, hasta el dia 5 de no
viembre próximo, en inteligencia que pasado dicho dia 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo presentarán las relaciones de riqueza en el 
término de 15 dias contados desde la publicación de es
te anuncio, para formar el padrón de riqueza para el año 
de 1850. 

f E l ayuntamiento constitucional de la villa de Torre
jon de Velasco tiene acordado subastar, con la esclusiva 
en las ventas al por menor, los artículos de consumo de 
lps ramos de aceite, vinagre, aguardiente, oarnes, jabón, 
v ino, tocino y manteca , para el año próximo de 1850, 
cuyos remates se celebrarán el 28 del corriente y 4 de 
noviembre próximo, desde las once de la mañana hasta 
las dos de la tarde, bajo el pliego de condiciones que e s 
tará de manifiestojü tiempo de su remate. 

Debiendo procederse en la villa de San Agustín a la 
rectificación y formación del padrón de riqueza que ha 
de servir de base para el repartimiento de la contribu
ción de inmueble para el año de 1850, se encarga á los 
propietarios y arrendatarios vecinos y forasteros que en 
dicho pueblo y su término estén sujetos á la espresada 
contribución, presenten en la secretarla de ayuntamiento 
sus oportunas relaciones en el preciso término de diez 
dias siguientes á la inserción de este anuncio en el Bole
tín Ofic ial ; pues de lo contrarío incurrirán en las penas 
que señala el art. 24 del real decreto de 23 de mayo 
de 1843. 

E l ayuntamiento constitucional de Loeches, con la 
autorización debida, ha acordado subastar los pastos dé 
invierno de las dehesas de las Solanas, los Huecos, H a m 
brías, Espartares, Coto, Valdegatos, Prado Erba l y B a r 
ranco de Yaldelacueva, y ademas un pedazo de monte 
encinar que por haber estado de tallar, no se ha ar ren
dado hasta ahora para solo corderos. 

L o que se anuncia al público llamando licitadores, 
celebrándose su remate el domingo 4 del próximo mes 
de noviembre en el sitio de costumbre de diez á doce de 
su mañana. 

u 

E l domingo 28 del corriente á las diez de la mañana, 
en la audiencia y plaza pública de la villa de Guadalix, 
se rematan los pastos de invierno de la dehesa L l ana y 
Coello, pertenecientes á sus propios, bajo e l pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el acto del r e 
mate. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
previa autorización superior, saca á pública subasta el 
arrendamiento de las tierras labrantías tituladas de la 
Carcajosa y nuevos arrompidos de Maullas, sitas en el 
término de la misma ciudad, pertenecientes á sus p r o 
pios, bajo el pliego de condiciones que estará de man i 
fiesto en la secretaria de la corporación; estando señala
do para su remate el domingo 18 del próximo mes de 
novismbre, desde las once de su mañana en adelante, en 
la casa consistorial. L o que se anuncia por el presente 
llamando licitadores. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
hace saber á todos los vecinos y forasteros que posean 
alguna clase de riqueza en la misma y su término jur is 
diccional, sujeta á la contribución de inmuebles, coHfto 
y ganadería, que debiendo proceder á la rectificación del 
registro de dicha riqueza á fin de verificar el reparti
miento de la cuota que por la espresada contribución se 
reparte á la oiudad por el año próximo de 1830, se ha 
ce indispensable que, en el preciso término de quince 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 



Boletín Oficial de Madrid, presenten en la secretaria de 
la corporación las oportunas relaciones de la variación 
que hayan tenido de la repetida riqueza; en la inteligen
c ia , de que al que no lo verifique, se le repartirá con 
arreglo á los datos anteriores y le parara perjuicio. 

• 

Debiendo precederse en la villa de Collado Villalba ¿ 
la rectificación del padrón de riqueza que* ha de servir 
de base para el repartimiento de la contribución de i n 
muebles en el ano de 1850, se encarga á los dueños y 
arrendatarios de todos los bienes que en dicha villa y su 
término están sujetos á la espresada contribución, pre
senten en la secretarla de ayuntamiento sus oportunas 
relaciones en la forma prevenida en la instrucción del 
ramo y aclaraciones posteriores, en el preciso término 
de quince dias siguientes á la inserción de este anuncio 
en el Boietin Oficial; pues de lo contrario incurrirán en 
las penas señaladas en las mismas. 

E l ayuntamiento de la villa de Collado Villalba ha 
acordado sacar á pública subasta tos derechos de consumo 
de los artículos de vino, aguardiente, aceite, jabón y v i 
nagre, y carnes vivas y muertas, con la venta esclusiva 
al por menor para todo el año de 1850; y sus dos rema
tes se celebraran los dias 28 del corriente y 4 de no
viembre próximo y horas desde las once á las dos de la 
tarde en ambos dias en la sala consistorial, con arreglo 
á los pliego s de condiciones formados al efecto. L o que 
se anuncia para inteligencia y concurrencia de l ic ita
dores. 

Debiendo procederse en la villa del Hoyo de Manza
nares á la rectificación del padrón de riqueza que ha de 
servir de base para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles respectivo al próximo año de 1850, se en 
carga á los dueñ< s y arrendatarios de todos los bienes 
que en dicho pueblo y su término están sujetos á la es
presada contribución, presenten en la secretaria de 
ayuntamiento sus oportunas relaciones, según está pre
venido en el preciso término de quince dias siguientes á 
la inserción de este anuncio en el Boietin Oficial, pues 
de lo contrario incurrirán en la pena que señala el ar t i 
culo 24 del real decreto de 25 de mayo de 1845 y de-
mas prescritas en las disposiciones que rigen en la m a 
teria. 

Con el competente permiso del Excmo. Sr . gefe po
lítico de esta provincia, se subastan en la villa de F u e n 
te el Saz de Jarama el dia 28 del corriente, á las diez de 
su mañana en la casa consistorial, los pastos de invierno 
de los prados, soto y heras pertenecientes á los propios 
de la misma, bajo el pliego de condiciones que pe halla 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento: lo que 
se hace saber al público invitando licitadores. 

Con el competente permiso del Excmo. Sr. gefe po
lítico-de esta provincia, el ayuntamiento constitucional 
de Fuente el Saz de Jarama, ha acordado arrendar para 
el año próximo de 1850, el arbitrio de la medida y r o 
mana de la villa; y para sus dos remales se han señala
do los dias 21 y 28 del corriente á las doce de su m a 
ñana, en la sala consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto al tiempo de los remates, 

Se encarga á los dueños y arrendatarios de todos los 
bienes, que en la villa de Pozuelo de Alaroon y su tér
mino estén sujetos á la contribución de inmuebles, cu l t i 
vo y ganadería para el próximo año de 1850, presenten 
en la secretaria de ayuntamiento sus oportunas relacio
nes, según está prevenido en el preciso término de 
quince dias siguientes á la inserción de este anuncio; 
pues de lo contrario, incurrirán en las penas que señala 
el articulo 2 4 del real decreto de 23 de mayo de 1845, 

I y demás que prescriben las disposiciones que rigen so
bre el particular. 

A F O R I S M O S D E H I P O C R A T E S , tra-
ducidos del exactísimo teso de Mr . E . Littré, con las 
versiones de nuestros célebres espositores á la vista , y 
comentados á la altura de los conocimientos actuales, 
por el Dr. D . Tomas Santero y Moreno. Los aforismos 
seguidos del juramento del mismo Hipócrates, se espen
den á 14 rs . en los puntos siguientes: Madrid, en el es
tablecimiento tipográfico de D. Manuel P i ta , calle de A t o 
cha, núm. 102; y en la librería de T ieso , calle de Car 
retas. Se admiten encargos en la redacción de la Gaceta 
Médica, calle de los Caños, núm. 4 , cu irto principal. 

E n los mismos puntos se hallan de venta los Pronósti
cos de Hipócrates, traducidos del exactísimo testo de M r . 
E . Littré, con las versiones de nuestros célebres espo
sitores á la vista , y comentados á la altura de los cono
cimientos actuales , por el doctor don Tomas Santero y 
Moreno.—Un tomo en 8.° de 192 páginas, á 8 rs . ; l le
vando juntos los tratados de Pronósticos y Aforismos, se 
reducirá el precio de ambos á 20 rs. 

E a la calle de Atocha, núm. i o a , i m 

prenta del Boletín Oficial, se hallan de ven

ta los E S T A D O S ó M O D E L O S que piden 

los ayuntamientos en la actualidad, á los 

propietarios, colonos, arrendatarios y ga

naderos, para formar el padrón de rique

za, y los de repartimiento individual y 

los de relaciones juradas de fincas rústicas y 

urbanas, los que sueltos su precio es de 

cuatro cuartos uno, y llevando a5 ó sea una 

mano su precio es 7 rs», y el que tome 5o 

ó sean dos mapos abonará 12 rs., lo que se 

avisa á ios vecinos de los pueblos de esta 

provincia para el que guste adquirirlos suel

tos ó por manos acuda á dicha imprenta. 

M E R C A D O PUBLICO D E G R A N O S . 

Precios en el mercado de hoy. 
Tr i go . . . . . . de 30 á 341 rs . vn . 
Cebada.. . . de 15* á 16* rs. vn. 
Algarrobas de » á 16 r s . vn 


